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Bogotá D.C. 15-07-2024

Señor(a) 
ANONIMO
parquesanonimo@gmail.com
La Ciudad

ASUNTO: Oficio radicado IDRD No. 20242100192752  

Cordial saludo;

Ateniendo el  oficio  del  asunto,  en el  cual  refiere:  “(…)  Nos permitimos informar entre  
varios  compañeros,  motorizados,  supervisores,  guardas  entre  mujeres  y  hombres  el  
maltrato  que  venimos  sufriendo  por  parte  de  los  supervisores  antiguos,  que  ahora  
estamos con la empresa SERACIS, esto se a venido informando desde años atrás y lo  
que hacen es hechar el personal que denuncia, como sucedió para este empalme donde  
más de 550 personas quedaron sin empleo entre esas mujeres que fueron acosadas por  
parte de los supervisores y administradores, guardas que denunciaron mal trato por parte  
de los supervisores los hermanos Gomez, hermanos Salazar y el señor Alirio Salazar, sup 
Vanegas, y Sup Sarmiento y lo que hicieron fue sacarlos del contrato y callar bocas para  
que todo quede en silencio, Qué para este contrato estamos sin dotación anti fríss, qué es  
el q utiliza los guardas motorizados y supervisores, guardas con una sola dotación usada  
y a medias y llegan estos supervisores a hacer informes por que no compramos dotación  
para ayudar al contrato y ser empaticos con la empresa y el contrato, ellos pueden ser  
muy lambones con todas las empresas que han estado con el contrato Idrd pero donde  
queda los que trabajamos de verdad, donde quedan nuestros derechos, donde queda la  
dignidad de las mujeres que las ilusionan para ascender pero tienen q soltar su cuerpo y  
las q lo hacen suben cargos sin tener el más mínimo conocimiento y las q estudian y no  
sueltan nada se quedan en el mismo cargo y a la primera para fuera. Y así pasa con todo  
el q asciende en este contrato, supervisores que no conocen los pasos mínimos para  
redactar un informe. Y si quieren pueden preguntar que pruebas de conocimientos nos  
hicieron  cuando  ingrasamos  ninguna,  nos  pasaron  un  link  donde  todos  podíamos 
copiarnos unos con otros y asta muchos hicimos las pruebas de los supervisores antes  
mensionados qué son los más antiguos.verifiquen minutas y se dan cuenta que muchos  
no saben ni escribir  y lo peor no saben utilizar la minuta para lo mínimo que recibir  y  
entregar. Como lo es el caso de muchos aquí. Por eso hoy somos muchos que por miedo  
a perder el sustento de nuestros hogares nos quejamos para ver quien puede solucionar  
esta situación que se a presentado x años, años, años y seguimos con la misma mafia, y  
ahora peor por que quien se queja lo sacan y lo betan para que nunca más vuelva al  
contrato. Sin dotación ya cumplimos un mes. Antemano gracias y esperamos soluciones  
no despidos injustificados (…)”, nos permitimos manifestarle lo siguiente:
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IDRD 
 El IDRD solicito a través de comunicación oficial a la Empresa SERACIS LTDA 

aclaración sobre las situaciones mencionadas en el oficio del asunto.
 A lo anterior, se dio respuesta por parte de la Empresa de vigilancia a través del 

oficio radicado IDRD No. 20242100218882 del 27 de junio de 2024, el cual se 
adjunta a la presente para su conocimiento, aclarando en todo caso que el vínculo 
laboral es con la Empresa SERACIS LTDA.

 Se realizó reunión de tipo administrativo con la gerencia de la Empresa SERACIS 
LTDA,  para  prevenir  todo  tipo  de  situaciones  de  abusos,  insistiendo  en  la 
protección y respeto para con sus colaboradores.

 La compañía SERACIS LTDA manifestó el compromiso para la implementación de 
canales  de  comunicación  más  adecuados,  programas  de  bienestar  y 
mejoramiento, la realización de encuestas de medición de clima laboral de forma 
continua como mecanismo de captura de información para alertas tempranas ante 
cualquier tipo de abuso, implementación de medidas disciplinarias en el área de 
supervisión y administración del contrato. 

 El IDRD hará seguimiento  a las situaciones mencionadas y estará atento para 
atender cualquier situación que se presente en el desarrollo del contrato suscrito. 

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: OFICIO radicado IDRD No. 20242100218882 del 27 de junio de 2024
Copia: SERACIS LTDA 

Elaboró: Diego Alberto Lázaro M / Profesional Subdirección técnica de parques 
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Revisó: OlgaLucia Silva Gutiérrez. Profesional especializado grado 11 – Administración de Escenarios

Liliana Bastidas Linares – abogada contratista – Subdirección Técnica de Parques
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